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S. M. i» K 10* Doña Viciona Eügdüia, y 
Sá. AA. RR. et Piwcipe ae Aeiuriee é 
[ofauitid, ouaiiuú&ü eiü aovudad en aa 
imporuníe eaind.

De igual beueüoio disLaUn lee demas 
p(F30ft»8 da la Augusta Real Familia.

(Gacetas 3 y 4 de Bebreto)

EXPOSICION
SESü R: La Juma de iniciativas ha 

cumplido con laudable celo y laboriosa 
asiduidad la misión que le fué encomen
dada. Ha realizado la útil labor de acó 
piar datos múltiples sobre muy diver
sos problemas de la economía nacional; 
los ha ordenado sístemaLicajuente para 
convertirlos en propuestas concretas, y 
ha preparado de esta suerte una base 
de conocimientos de las aspiraciones y 
necesidades del país, que el Gooierno 
considera muy digna de estimación y de 
agradecimiento.

Terminado este periodo informativo 
que simultaneó el (iobierno con las me
didas que pudieron parecerle de urgen
cia, y en plena fuución las Cortes del 
Reyno, sin los apremios que los precep 
los constitucionales .es imponían al tina- 
ligar el año 1^14, tienen ya la opinión 
pública y los intereses particulares 
Comprometidos expedita la acción en ei 
campo en que b u s aspiraciones pueden 
ser servidas y en el cuai el Gobierno 
de d. M. na de aparecerjis.empre asu 
m enuo ia plena responsabilidad de sus 
actos.

Por es.os motivos el Ministro que 
suscribe cree Legado el momento ue 
proponer ú V. M. el adjunto proyecto 
Qe decreto para que se den por termi
nadas tas tareas déla Junta, no sin 
antes consignar la gratitud quo el país 
y el Gobierno debou a sUs V ocales y en 
especia, al Comisario Regio en funcio
nes Ue Presidente. _

ITasmuias, 31 ue Enero de 1SH5
- SEÑOR:

A L. R. P. ue V M., 
Eduardo Dato

REAL DECRETO
De acuerno con Mi Consejo de Minis

tros,
Vengo en decretar lo siguiente:
Articu o uuico Queda disuena ía 

Junta de iniciativas creada por Mi De
creto de 18 de Septiembre de 1914.

Dado en Trasmulas a treinta y uno de 
Enero de mil novecientos quince.

ALEON 60.
El Préndente del Consejo de Ministros, 

Eduardo Dato

MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l  De c r e t o
De acuerdo con mi Consejo de Minia 

tros, y á propuesta del de Fomento.
Vengo en decretar lo siguiente:
Art. 1,® En la Dirección General 

de Comercio, Industria y T-abajo se or 
ganizará una óección especial de Esta
dística de la producción Industrial y de 
Comercio, dirigida por los ingenieros 
afectos ú la Sección de Industria.

Art. 2.° Los Agentes del Centro de 
Expansión Comercial con destino á pro
vincias españolas teud án carácter per
manente y formarán parte integrante de 
aquel Centro con todos los derechos asig
nados á los funcionarios de su plantilla.

A cargo de estos Agentes estará la 
formación de la lista de produ tores y 
exportadores, estudios sobre trasportes, 
sobre el estado de la industria y del co
mercio, de su demarcación y en general 
el cumplimiemo de cuantos servicios la 
Dirección íes encomiende, y mny prin 
cipalmeme contribuirán á ¡a formación 
de las estadísticas,

Los Agentesresidirán necesariamente 
en la demarcación que se les señale para 
su destino.

Serán capitales de demarcación: Ma
drid, Barcelona, Zaragoza, Valencia, 
Sevilla, Murcia, Valiadolid, Badajoz, 
Oviedo, Santander, Bilbao, Palma de 
Mallorca y Santa Cruz de Tenerife. La 
remuneración que se habrá de pagar a 
cada Agente será de 3.000 pesetas 
anuales.

El Ministro de Fomento podrá comi
sionar á estos Agentes para realizar 
trabajos determinados que las circuns* 
lanctas demanden en otras provincias.

Los Agentes podrán solicitar directa
mente los datos ó infotmes que necesi 
ten de .os Centros y entidades oticiales 
que deberán facilitárselos.

Los Agentes destinados al extranjero 
serán nombrados con sujeción a 10 dis 
puesto en el Real decreto de la Presiden
cia del Consejo de Mimst.os de 12 de 
Aoril de 1913 y les serán aplicables las 
disposiciones del mismo.

Art. 3.° En el Centro de Expansión 
Com rciai, y con personal de la planti
lla del mismo, se organ-zaiá un Nego
ciado para estudios aranceiaiios en re
lación con la producción nacional en el 
mercado in.enor y la exportac.on,

Art. 4.° En ía decciou ue Comunica
ciones Marítimas, y con personal de la 
plantilla del m.srno, se organ.zaia un 
Negociado ue estadística que permita 
conocer exactamente los resultados ue 
ia Ley de 14 de Jumo de 19U9.

An. D.° tie aplicarán uesde luego a 
los empleados déla D.reccion UeUomer* 
cío, Industria y Trabajo las disposic 0- 
nes ue la Ley de 9 de J alio de iboó, re
lativas a la incompatibilidad de dos 0 
más destinos, sueldos, comisiones y cua 
lesquiera otros emolumentos, sean cua
les fueren, eu todas las dependencias dei 
Estado y que se paguen con foudos ge
nerales, provinciales ó municipales.

Art. 6.° Qu dan en vigor todas las 
dispos.cion s anteriores que no se opon 
gan á lo dispuesto en esto Real decreto.

Dado en Trasmulas á tremía y uno 
de Enero de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Javier Ugarte
(Gaceta 2 de Febrero)

REAL ORDEN
limo. Sr.: Dispuesto en la ley de_£pi- 

zootias y en el Real decreto de 25 de 
Oc ubre de 19UÍ que el ingreso en et 
Cuerpo de Inspectores de Higiene y 
Sanidad pecuarias ha de ser mediante 
oposición, y siendo conveniente cubrir 
eu p opiedad las vacantes que existen 
tn dicho Cuerpo, como asimismo dispo
ner personal legaimente capacitado 
para cubrir con igual carao.er las que 
vayan ocurriendo por ampiiacióa dei 
servicio ó cualquier otro motivo,

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien aprobar el Reglamento y Frogra 
ma que a continuación se insertan, por 
los que han de regirse las oposiciones 
para el ingreso eu el Cuerpo de Inspec
tores de H giene y Sanidad pecuarias, 
disponiendo al misma tiempo .0 sigu.eu- 
te: ,

l.° Se convoca á oposiciones en nu
mero de treinta plazas para el ingreso 
como Inspectores de tercera clase del 
Cueipo de H gieue y sanidad pecuarias 
con el sueido anual de 2.0ÜU pesetas y 
demas «.Ircuustancias que oe uetei minan 
eu ei Real decreto de 25 do Octubre de 
á9U? y disposiciones vigentes.

Z.° Estas oposiciones se celebrarán 
en Madrid, dando principio los ejerci
cios el día 9 de Abril dei comente año 
en el local que ue desigue y a la hoia 
que ae señate <*uue e. Tribunal que se 
nomorara al efecto con la oportunidad 
debida.

ü.0 Las solicitudes y documentación 
necesaria ue ios que aspiren á tomar 
parte eu la convocatoria aeran dirigidas 
a la Dilección General de Ag icuitura, 
M.nas y Muutea, y se admitirán en el 
Kegistio de esta Ministerio todos los 
olas laborables hasta doce horas del día 
d de Marzo próximo, un que tinauzará 
el plazo de admisión, no admitiendo eu 
mono alguno tas quu se presenten o 
lleguen a este Ministerio con posteriori
dad a la fecha indicada.

4,° Ai terminar í»ú oposiciones se 
proveerán xas vacantes que existan Con 
ios aprobados que tengan los primeros 
números en ía propuesta del Tribunal, 
quedando ios restantes en expectación 
ne desuno, ios cuales iráu inglesando 
por ei orden de dicha relación eu las 

j vacantes que vayan ocurriendo.
ó.° No sera aprobado mayor número 

de opositores que e. de las plazas anun
ciadas eu la cuu vocator.a, quedando sin 
tramitar cualquier solicitud que eu tai 

I sentido se fo.muie.
; Do Rea! oraen lo digo á V. L para b u  । cuuocimiuuto y efectos cosiguiouteB.

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 8 de Enero de 1916.

UGARTE
Señor Director general de Agricultura, 

Minas y Montes.

REGLAMENTO
que ha de regir en los ejercicios de 

oposición á las plazas de Inspectores 
de Higiene y Sanidad pecuarias.
Articulo l.° Para lomar parte en los 

ejercicios de oposición á las plazas de 
Inspectores de H.giene y Sanidad pe
cuarias, será preciso quu los aspirantes 
acrediten ñauarse eu posesión de las si
guientes Circunstancias:

1 .a Ser español ó naturalizado en 
España.

2 .a No exceder de cuarenta y cinco 
años el día que termine el plazo de pre
sentación de soliCitudeb.

3 .a No bailarse incapacitado para 
ejercer caigo» públicos.

4 .a No pauecer enfermedad ni defec
to Hcico que le impida el ejercicio del 
cargo.

6 .a Poseer ei titulo de Veterinario 
que exige la legislación vigente, ó el 
certificado de tener aprobados ios ejer
cicios de reválida.

El primero y el segundo de estos re
quisitos se acreditarau mediante la fe 
ue bautismo ó partida de nacimiento 
dei Registro civil ó de naturalización, 
BUgún los casos, Uebidamunie legaliza
das y acompañadas de la cédula purso- 
nai; el tercero con certihcaoiou de la 
Dirección de Penales; el cuarto, con 
curtiíiuacion facuiuva legalizada, y el 
quinto, con ei titulo de Veterinario, co
pia legahzaca del mismo ó certiñcauón 
que su dicta eu la disposición 6.a

Los aspirantes quu tengan aprobados 
los ejercicios de reválida o posean el ti
tulo de Ve.ermario y su van un el Ejér
cito ó en cualquiera otra dependencia 
dei Estado, juatihcarau la tercera cir- 
cuudtaucia con curuticación expedida 
pur b u b  Jefes supuriorea, quienes tam- 
bieu les facilitaran 1» correspondiente 
licencia y pasaporte por el tiempo que 
duren loa ejercicios de oposición.

Are. 2.° Las instauclus solicitando 
tomar parte eu las opoaicioues serán es
critas de puño y letra ae ios interesaaos 
eu papel sedado de una peseta, y diri
gidas al limo. Benor Director general 
du Agricultura, Minas y Montes, acom- 
pañauas ue ios documentoa juatiñcau 
voaá que se renere el articulo anturiof 
y Ue loa quu uatimun oportunos para 
jUBuhcar aua muñios y servicios.

Art. 3.° Loa aspirautea á tomar par
te un eaiaa opoaiciouea euviarau sua so- 
iicituaua documentadaB, Uun.ro uei plazo 
lugal, á la Dirección General ue Agri
cultura, Minas a Montea,

art, 4.u EiTnbuuai de oposiciones 
sera uomorauo ue ituai ornen Cun ia ue- 
bina oportunidad.

art. o.° Con ia antelación auiiciente 
a la tucha eu quu hayau du dar comien
zo loa qjerauva, la Dirección General 
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de Agricultura, Minas y Montea remití 
rá al Presidente del Tribunal una rela
ción nominal de los aspirantes a tomar 
parte en los ejercicios, con todos los do
cumentos que hayan presentado. Reci
bidos estos expedientes, se reunirá el 
Tribunal cuantas veces sea necesario 
para examinar os y eliminar á los aspi
rantes que no justifiquen las circunstan
cias exigidas. El Tribunal podrá, sin 
embargo, admitir condicionalmente á 
los solicitantes cuya documentación 
adoleciera de algún defecto, que subsa 
narán los interesados antes de actuar 
en su primer ejercicio. Hecho este tra
bajo por el Tribunal, se publicará en la 
Gaceta deMadrid y en el cartel de anun
cios del local donde se verifiquen los 
rjercicios, la lis^a de opositores admiti
dos citándolos al mismo tiempo para el 
dia y hora en qne deban comenzar ios 
ejercicios en el local señalado al efecto.

Los aspirantes admitidos á las oposi
ciones para el ingreso en el Cuerpo de 
Inspectores de Higiene y Sanidad pe
cuarias abonarán antes de comenzar 
sus ejercicios, en la Inspección General 
del ramo dependiente del Ministerio de 
Fomento, 25 pesetas en metálico para 
gastos de estas oposiciones, distribuyén
dose el remanente, si lo hubiera, por 
partes iguales entre los individuos del 
Tribunal.

Art, 6.° La puntual asistencia en los 
días y horas en que se verifiquen los 
ejercicios es obligatoria para todos los 
actuantes convocados. Los aspirantes 
que no concurran al acto para el cual 
han sido citados, quedarán excluidos de 
la lista de opositores. Sin embargo, 
serán disculpados los que se encontra 
ren enfermos, siempre que lo justifiquen 
con certificación facultativa y el Tribu
nal la estime legítima y fúndala, en 
cuyo caso les señalará el Presidente una 
fecha para que actúen, siempre dentro 
de la duración del ejercicio correspon
diente. De no poder actuar por seguir 
enfermos, quedarán definitivamente eli 
minados de las oposiciones.

El opositor que después de dar co
mienzo á un ejercicio, se retirase s n 
terminarlo, quedará también excluido 
de las oposiciones.

El Secretario del Tribunal redactará 
y firmará ei acta de cuanto se efectúe y 
acontezca en cada sesión, leyéndola 
ante el Tribunal y autorizándola con su 
Visto Bueno el Presidente al comenzar 
la sesión inmediata.

El acta de constitución del Tribunal y 
la de calificación definitiva de los oposi
tores será firmada por todos los señores 
Jueces.

Art. 7.° Los ejercicios serán califi
cados por cada uno de los Jueces del 
Tribunal con una escala de uno á 10 
puntos. El total obtenido por cada opo- 
í itor dará la calificación del ejercicio. 
El opositor que en cualquier ejercicio 
no obtuviera un total de 25 puntos, 
quedará inhabilitado para continuar 
los ejercicios.

Art. 8.® Los ejercicios de estas opo
siciones serán cuatro.

Consistirá el primero en la redacción 
por escrito, en incomunicación durante 
cuatro horas, sin libros ni apuntes, de 
una Memoria sobre un tema de los de
signados al efecto en el programa, saca 
do á la suene por uno de los opositores 
que ellos mismos designen. Serán eli
minadas del programa destinado al 
segundo ejercicio las cuestiones qne 
abarque el tema que haya servido para 
el primero.

El segundo, en la contestación oral 
por cada opositor, durante un espacio 
de tiempo que oo excederá de una hora 
y que no será menor de tre nta minutos, 
á seis preguntas sacadas á la suerte por 
el actuante. El opositor que no emplee 
los treinta minutos en contestar á las 
preguntas reglamentarias ó dejara por 
desarrollar alguna de ellas, quedará 
eliminado de la oposición.

El tercero, en practicar una inocula
ción preventiva ó reveladora que opor- 
tunamen'e señalará el Tribunal, con 
exposición de sus indicaciones, 'écnica 
y posible accidentes consecutivos.

Y el cuarto y último ejercicio en un 
reconocim ento bacteriológico.

Art. 9.° El dia señalado para dar 
principio á los ejercicios de oposición, 
se constituirá el Tribunal en sesión 
pública y el Presidente dispondrá que 
el Secretario lea en alta voz la lista de 
los opositores admitidos.

Los interesados que no se hallen pre
sentes en este acto serán excluidos desde 
luego de las oposiciones.

Acto seguido, el Secretario depositará 
en un bombo tantas bolas numeradas 
como temas comprenda el Programa 
para el primer ejercicio. Seguidamente, 
el opositor designado por sus compañe
ros sacará una bola y leerá en voz alta 
el número de ella, número que rat fica 
rán el Presidente y Secretario del Tri
bunal, y los Vocales y opositores que lo 
deseen. El tema que en el Programa 
tenga el número igual al de la bola 
sacada á la suerte, será el que ha de 
servir para la redacción de la Memoria 
que han de escribir, á la vez, todos los 
opositores, incomunicados en una habi
tación conveniente, facilitándoles cuar
tillas timbradas y recado de escrib r.

Durante las cuatro horas concedidas 
para este ejercicio serán vigilados los 
opositores por los Jueces del Tr bucal, á 
fin de que no puedan comunicarse ideas 
entre si, consultar libros ni apuntes ni 
alterar el orden y silencio necesarios.

Media hora antes de terminar las ho
ras reglamentarias, e- Secretario lo 
hará saber á los opositores, y al concluir 
dará por term nado el acto.

A medida que los opositores vayan 
terminando sus Memorias, las entrega
rán en sobre cerrado y firmado con su 
nombre y apefiidos, y rubricará el 
Secretario del Tribunal, quien guardará 
y custodiará todos estos trabajos hasta 
que sean leídos por sus autores.

Art. 10. Terminada la incomunica
ción para escribir la Memoria, se reuni
rá de nuevo el Tribunal en sesión 
pública para des'gnar, por sorteo, el 
orden en que han de actuar los oposito
res en los ejercicios sucesivos. Al día 
siguiente y previa convocatoria de los 
aspirantes qne deban actuar, darán 
lectura de sus Memorias ante el Tribunal 
y el público.

Estos trabajos serán recogidos y con 
servados por el Secretario á medida que 
sus autores los vayan leyendo.

Art 11. Verificado el ejercicio de 
lectura de memoria de cada sesión 
pública, el Tribunal, reunido en sesión 
secreta, procederá, si lo estima conve
niente, á una nueva lec-ura de los 
escritos y á la calificación de los oposi
tores en la forma señalada en el artículo 
7.° Hecho el escrutinio, se expondrá al 
público, en lista firmada por el Secreta 
rio, con el visto bueno del Presidente, la 
relacón de los nombres de los opositores 
aprobados en este ejercicio. Al mismo 
tiempo se anunciará el dia, hora y local 
en que haya de tener lugar el segundo 
ejercicio.

Art. 12. En igual forma que para el 
primer ejercicio, el Secretario del Tribu
nal depositará al comenzar el segundo, 
en seis bombos, tantas bolas numeradas 
como temas comprenda cada sección del 
programa de este segundo ejercicio.

Seguidamente, el opositor á quien 
corresponda actuar extraerá de cada 
bombo una bola, leyendo en alta voz el 
número de cada una de ellas, entregán
dolas al Secretario para su confronta
ción con los temas del programa corres 
pondiente. Confrc otados y ano'ados los 
temas extraídos, comenzará el opositor 
á explicar las materias en ellos conteni
das por el orden de la sección respectiva 

' del programa oficial que le entregará 
el Secremrio.

Los temas que en este ejercicio hayan 
correspondido en suerte á un opositor 
no se^colocaráü en el bombo hasta el día 
siguiente, á fin deque cada día empiece 
el acto con el to'al de las pregun'as 
referentes á este ejercicio.

Terminada cada sesión el Tribunal 
se constituirá en sesión secreta, hará el 
escrutinio de los puntos obtenidos por 
cada actuante, y, como en el ejercicio 
anterior, se pondrá al público la lista 

de los opositores aprobados con la ' 
puntuación obtenida por cada uno.

An. 13. El tercer ejercicio se prac
ticará de la siguiente forma:

Los opositores actuarán por grupos, 
en lo posible de igual número, que 
constituirá el Tribunal en sea ón púb'ica, 
siguiendo rigurosamente el orden del 
sorteo verificado con arreglo al artículo 
10. El tema será igual para todos los 
opositores del grupo, pero no lo cono
cerán husta el momento que vayan á 
ac’uar. A este efecto, el Tribunal tendrá 
redactadas tantas papeletas como ino
culaciones ó vacunaciones preventivas 
ó reveladoras crea convenien e deban 
sonearse. Esras papeletas se deposita
rán en un bombo, y de ellas, el opositor 
que actúe el pr mero extraerá una, que 
servirá para todo el grupo, que necesa
riamente actuará en la misma sesión.

Para comenzar este tercer ejercicio 
se incomunicarán en lugar adecuado á 
todos los individu s del grupo, actuando 
después uno á uno pública y sucesiva- 
meote por ei orden que les cupo en el 
sorteo. La papeleta que haya servido 
para que ac úe un grupo de opositores 
no volverá á entrar en suerte.

Terminada cada sesión pública de este 
ejercicio, el Tribunal se constituirá en 
sesión secreta, hasta el escrutinio de 
los puntos obten dos por cada actuante 
y se pondrá al público la lista de los 
opositores aprobados con la puntuación 
ob enida por cada uno.

Art. 14 El cuarto y último ejercicio 
consistirá en la preparación, examen 
microscópico y determinación de una 
bacteria patógena para uoa ó varias 
especies de animales domésticos.

Para realizar este ejercicio, el Tribu
nal tendrá preparados de antemano y 
numerados cuantos cultivos de especies 
bacterianas crea deben entrar en suerte 
y otro numero igual de papeletas que 
lleven idénticos números á los escritos 
en los cultivos.

Para comenzar el ejercicio, el Tribn- 
nal, en sesión pública, constituirá, como 
en el ejercicio tercero, los grupos de 
opositores que hayan de actuar en cada 
sesión.

Una vez formados estos grupos, el 
Tribunal les mostrará lus cultivos nu 
morados que se van á sortear y las 
correspondientes papeletas. Estas serán 
depositadas en un bombo, del que ex 
traerá una el opositor que cada grupo 
designe de entre los que lo constituyen, 
y el cultivo quo tenga igual número 
que el de la papeleta será el quo exa 
minarán todos los opositores del grupo.

Este ejercicio será vigilado por el 
Tribunal, y una vez terminado, cada 
opositor mostrará su preparación al 
Tribunal y al público en sesión pública, 
exponiendo brevemente la téctina se
guida en el reconocimiento de la bate 
ria.

Terminada cada sesión de este ejer
cicio el Tribunal se reunirá en sesión 
secreta, hará el escrutinio correspon 
diente y, como en los ejercicios anterio
res, se pondrá al público la lista de Jos 
opositores aprobados con la puntuac ón 
obtenida por cada uno.

Art. 15. Terminado el cuarto ejer 
cicio y con él las oposiciones, el Tribu
nal se constituirá en sesión secreta para 
proceder á la calificación definitiva y á 
la redacción de la correspondiente pro 
puesta.

Al efecto, se sumarán los puntos ob
tenidos en los cuatro ejercicios por cada 
opositor, y se redactara, una lista de 
los mismos por el orden de la puntua
ción que hubiera obtinido.

Art. 16. En caso de que dos ó más 
opositores obtuvieren igual cal ficación 
ó puntuación definitiva, el Tribunal da 
ra la preferencia en el orden de colo
cación al que tuviere mejor hoja de 
méritos científicos, profesionales ó lite
rarios, y en igualdad de circunstancias 
á los de más antigüedad en la posesión 
del título de Veterínar o, consignándose 
en el acta esta circunstancia.

Art. 17. La lista á que se refiere el 
artículo 15 será firmada por todos los 
individuos del Tribunal, y constituirá 
la propuesta que se elevará á la Direc

ción General de Agricultura, Minas y 
Montes.

Una copia de esta misma lista, firma
da por el Secretario y autorizada con el 
Visto Bueno del Presidente, se expondrá 
al público para su conocimiento.

Arf, 18. A la relación de opositores 
aprobados que constituyan la propuesta 
de que se ocupa el artículo anterior, 
deberán acompañar, al remitirlas á la 
Direccón General de Agricultura, Mi 
ñas y Montes, y como ccmprooantes de 
las oposic ones, las actas de las sesiones 
celebradas, copias de anuncios y lisias 
parciales de calificación, las Memorias 
redactadas por los opositores y los ex
pedientes personales de los mismos,

El programa para lae opostcionee va 
inserto en la

(Gaceta 13 de Enero')

SECCION PBOVmCIAL
Núm. 323

Gobierno Civil
Mina*.— Con esta fecha he aprobado 

los expedientes de Jas minas «San Ma
teo» (n.® 685), <San Antonio» (n.° 686), 
«Margarita» (n.° 710), «Juana» (n.° 712) 
y «Consolación» (n • 719), mandando 
expedir sus correspondientes títulos de 
propiedad.

Lo que se publica en este Bo l k t in  
Of ic ia l  en cumplimiento y á los efectos 
de los artículos 55 y 56 del Reglamento 
general para el régimen de la Minería.

Palma 4 de Febrero de 1915.
El Gobernador interino, 

Francisco de Cevallos

JUNTA PROVINCIAL
DEL CENSO ELECTORAL DE BALEARES

Sección de Mallorca
Circular —El Excmo. Sr. Presidente 

de la JuntaXtentral del Censo electoral 
en circular de 1.® del corriente inserta 
en la Gaceta de Madrid correspondiente 
al dia 3 del mismo mes dirigda á los 
Presidentes de las Juntas provinciales, 
dice lo siguiente:

«Con la especial atención que la im
portancia del asunto requiere, examinó 
en su dia la Junta Central del Censo 
electoral la ponencia que como Vocal 
de la misma y por su encargo había 
formulado el señor Director general del 
nstituto Geográfico y Estadístico, con 

motivo de una comunicación que el Je
fe provincial de Estadística, de esta 
Corte, le habia dirigido, haciendo pre
sente que en el Censo de Madrid, y se
guramente en el de las demás grandes 
pob aciones de España, figuran inscritos 
muchos electores cuyos domicilios con 
tinuan siendo los mismos que ocupaban 
en 1907, á pesar de haber cambiado de 
residencia varias veces, dando esto oca
sión, sin medio posible de ev tario á 
repetidas inscripciones dobles en las 
listas electorales.

Confirma en su informe el señor Di 
lector general del Instituto Geográfica 
y Estadístico la exactitud y fundamen
to de las observaciones del Jefe provin
cial de Madrid, y estima con acierto 
que ese defecto debe atribuirse princi
palmente á la falta de cumplimiento 
por los vec nos que son ó tienen dere 
cho á ser electores de la obligación que 
la ley Municipal les Impone de dar co
nocimiento á la Alcaldía de sus cambios 
de domicilio, resultando en su conse
cuencia deficientes las relaciones certi
ficadas que con arreglo al número 4 ® 
del artículo 2.® del Real decreto de 21 
Febrero de 1910, y á los efectos de la 
rectificación anual del Censo, deben 
remitir los Alcaldes á los Jefes de Es
tadística desde el dia l.° al 15 de Marza 
de cada año de ios electorales que figu
ren en aqué , y respecto de los cuales 
conste que se han trasladado de domi
cilio, y encomraudosQ dichos Jefes pro-
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Uncíales sin medios eficaces, no solo 
para hacer loa debidos traslados de los 
electores á las resoectivas Secciones, 
sino lambón y principalmente para 
comprobar y evitar la duplicidad de 
inscripc ones.

Impedir en lo posible el que se susci- 
, ten estos gravee incovenientes, ya que 

no es fácil el reu edio en términos abso
. lutos, concediendo a¡ propio tiempo las 

mayores facilidades dentro de los pre । ceptos de la ley, para la presentación 
y resolución de solicitudes y reclama 

. clones de inclusiones y exclusiones en 
i el Censo, fué lo que se propuso la Jun
• ta Central al decla ar en su circular de

23 de Junio de 1909, que el padrón 
municipal no es el único documento 
justiflca'ivo de la vecindad y residencia 
para los efectos del derecho electoral, y 
que las Juntas municipales y provincia
les habrán de admitir como pruebas 
para estimar ó desestimar las reclama
ciones de inclusiones y exclusiones en 
el Censo, aquellos documentos eficaces 
para acreditar ei hecho de la vecindad 
y de la residencia, distintos del padrón 
municipal.

Como complemento de ese propósito, 
y por lo que especialmente se refiere á 
las solicitudes de inclusión ó exclusión 
en el Censo, por razón de traslado de 
domicilio, la Junta central de mi presi

' dencia, conformándose con el informe 
* del señor Director general del Instituto 

Geográfico y Estadístico, ha acordado 
declarar asimismo que las Juntas mu 
nicipales y provinciales, deberán tam 
bién admitir como pruebas para estimar 
ó desestimar las solicitudes y reclama 
cienes sobre inclusiones y exclusiones 
en el Censo, á causa de cambio de 
domicilios el contrato de inquilinato y 
la cédula personal ó certificaciones de 
ambos documentos; como las Audiencias 
Territoriales en su caso, es de presumir 
que los admitan igualmente en el ejer
cicio de su independiente jurisdicción, 

Y lo comunico á V. S, para su cono
cimiento y el de la Junta provincial de 
su presidencia, á fin de que se sirva 

0 V. S. disponer la inmediata publicación
1 de la presente circular en el Bo l e t ín
a  Of ic ia l  de esa provincia, para conoci

miento general y en particular de las 
9 Juntas munipales respectivas,»

Lo que se publica en el Bo l e t ín  
1 Of ic ia l  para su conocimiento, el de la 

Junta municipal que preside y el de los 
" electores en general.
3 Dios guarde á V. muchos años.

Palma 5 de Febrero de 1915. —El 
a Presidente, Manuel Gimeno.

Sf. Président» de la Junta municipal del 
CernsO Elec^ral de..

* Núm. 301
TESORERIA DE HACIENDA

3 DE BALEARES
$ -----

Recaudac«ón <jecuttea 
1 No habiendo hecho -fective, dentro e
3 pkeo reglam010** lo, le malta que f é
' 'moueeta á toduetrielee, eetúo oertifioa-
1 ciéo exped-d* por la Intervención de
3 H.cieoda, cay» re ación de deudores está

de men'fiesto *n esta T-eo erla, y en so 
oonaeoa-nci* y ea aso de ke atHbaoiones 

» que me oo fiere el ert. 49 de ia laetrac- 
■ dón de prooedimientoB declaro a ios 

miemos incareoe en el apremio de primer 
) grado, según diarone el irt. 50 de la
’ misma podiendo eaíiefacer la multa y el
3 teoargd d 5 or 100, como preceptos el
' IM. 52, de-tro loe cioco primerea diee á
5 k poblicnolón de esta en el Bj LELIN
" OriciAL da )* provincia.
1 Palma 4 Febrero de 1915.—Raimundo 

Moniie,

* Núm. 277
■ AY^TAMIENTO DE PALMA 
e ___
1 Negociado de Fomento y Beneficencia 
r Aprobado por este Excmo. Ayunta

miento el proyecto y pliego de condiciones 
p para contratar en pública subaets la cone- 

'luoción, en el Enganche del Cementerio 
Católico de eata Capi»al, de doa grupos de

sepnhn'es de seis cade uno en el jardín 
de ’s Piedad; quince Bepalturae en ¡b vi« 
del Riñoso; muro de conleneióa d? la vif 
de a Pez; embaldosado y eeca^re de loe 
nichos; y catorce sepulturas en la via de 
la Croz; cuyo presupuesto total asciendo 
á diez mil novecientas treinta y siete 
penetre, coarentí y siete céntimos, á los 
i-feotos prevenid "8 en el ert. 29 de la 
Instrucción para contratar servicios p-o- 
viochles y municipios, mediante este 
•ouncio se dá publicidad á ia insinuada 
aprobación,

Osee Ooneietoria'es de Palma veinti
siete de Enero de mil novecientos quince. 
— El Alcald», Conde de Ooneu.—Por 
A del A.—E1 Secretario, Beoi»o Pone.

Núm. 267
Mea de Enero de 1915

L« Comisión de Ensanche propone á 
V. E. la distribución de fondos por 
capitulo! ó conceptos, para satisfacer 
las obligaciones de dicho mei y ruterio- 
res, con arreglo á lo présenlo en las 
disposiciones vigentes, á saber:

Pesetas
Cap. l.°-Gastos del Ayunta

miento. . 901*16
Id. 3.°—Policía urbana y

rural, , 83*33
Id. 10.— Obras de nusv»

construcción. . 4.115'91
Id. 11. —Imprevisior, , 125 00

Total, . 5.225'40

Palme 25 Enero da 1915 «Aprobado. 
Asi lo 8cn«rda el Ayuntamiento en sesión 
d» hoy.=EI A’calde, Gande de O ocan.= 
El Secretado, Benito Pone,

Núm. 230
AYUNT.® DE E8TABLIMENTS

Formados los repartimientos de la con- 
tribaefón sobre la riqueza urbana, rústica, 
colonia y pecuaria de este té mino muni
cipal pera el año de la fecha, lo mismo 
que el padrón de cédulas personales co
rrespondientes á este ejercicio, permane- 
ce’án 6 efectos de reclamación, todos los 
indicados documentos, expuestos al pú
blico en la Secretarla de este Ayunta 
miento por término de ocho dias, que 
empezarán á contar en el 8ign<enle al en 
que tenga la publicidad reglamentaria el 
presente edicto.

Estábilmente 22 de Enero de 1915, —Ei 
Alca de, Luciano Alorda.

Núm, 233
AYUNTAMIENTO DE SANTAÑY
Formado el ped ón general de los veni

nos sájelos el pago de la prestación per 
sonal de este íé'mino para el presente aflo 
1915, queca expuesto al público en la 
Seo etaria de este Ayuntamiento á efectos 
de reolamaC'ón durante el phzo de 30 d as 
contados desde la inserción del presente 
ip ei B. O. de la provincia,

Sant*fiy 26 Enero 1915,—El Alcalde, 
Miguel Ciar. - P. A, dei A. -El Secreta
rio, Juan Verger.

Núm. 256
Formado el repartimiento vecinal de 

Consumo! que han de regir durante el 
eflo de 1915, permanecerá expuesto al 
público á efectos da reclsmaoión, en la 
Secretaria del Ayuntamiento durante el 
plazo de ocho días contados desde el si
guiente ai de la inserción del presente 
anuncio en el B. O. de la p’ovincia,

Sint*ñy 27 E >e'o da 1915. —El A'caL 
de, Migíai Ciar.—P. A. déla J.—EiS« 
czetazio, Joan Verger.

Núm. 257
AYUNTAMIENTO DE SELVA

Acordado por el Ayuntamiento de esta 
villa contratar por medio de subasta ios 
trabajos pata ia construcción de un cuer
po d» ed fíelo en el cementerio de Binia» 
mar dfstinadn á capilla, depósito de ca
dáveres y velatorio con arreglo al pliego 
de condiciones ap/obado, en cumplimien
to de lo dispuesto en el art, 29 de la los- ■ 
tracción d» 24 Enero de 1905 se anuncia ¡ 
que sitará de manifiesto durante dies 

diee, nata efectos ds reclamación, pesados 
los cuales no s* admitirá ninguna.

S Iva veinte y cuatro de Enero de mil 
noveceotos quince.—El Abalde, Gabriel 
Amer,—P. A. del A.—Mateo Sastre, Se
cretario.

Núm. 261
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

Habiendo el Ayuntamiento de esta 
Ciudad en sesión celebred» el día de hoy 
aprobado an proyecto de presupuesto ex
traordinario formado para el ejercicio co 
nieote y acordado su exposición al públl 
co á efectos de reclamación, por el pre
sente se anuooia que el citado doocmeo- 
to se bailará de manifiesto en la Secr«u- 
ria de esta Ccrporac ón por término de 
quince días hábiles, contados desde el si
guiente al de la ireprofon de este anuncio 
en e' B. O de la provlnci»,

8ói e 29 de En*ro de 1915. —E1 Alcal
de, Jjf n Pnig, -P. A, del A.—Amador 
Oacait, Secretario.

Núm. 273
AYUNT.0 DE SANTA EULALIA

Determ nadas las secciones de contri
buyentes para la designación de vocales 
asociados que deben formar parte de la 
Jan*,a Municipal da este distrito para du- 
rente el ac asi afío. se anuncia al público 
qa« quedan de manifiesto por término do 
ocho días en la Secretaría de este Ayun
tamiento s efectos de reclamación.

Santa Enlalia 26 Euero 1915.—E* Al 
oa'de, A ¡tonio Mari,—El Secretarlo, Bar
tolomé GLpés Escanden,

Núm. 280
AYUNTAMIENTO DE E8CORGA
Firmado el padrón de prestación per- 

eonal de esta villa correspondiente al 
año actual 1915, permanecerá exoueeto 
a> público en la Secretaría de esta Gorpo 
ración á efectos de reclamación por tér 
mino de ocho días contados desde el en 
que aparezca el presente anuncio en el 
B. O. de la provincia.

Escorce 31 Enero de 1915.—El Alcal
de, Aotouio Cáoavea,—P. A. del A. —An
tonio Rosselió, Secretario.

Núm. 284
ALCALDIA DE PETRA

Fj»daspor ei Ayuntamiento que me 
honro en presidir, en sesión de ayer, las 
cuentas municipales respectivas al ejercí* 
o o de 1914, estarán de manifiesto al pú
blico, en esta Secretaria municipal, por 
iéi mino de quince dias contados desde el 
eigaiente al de la inserción de este anun
cio en el B. O. de la provincia, cuyas 
cuentas hen sido previamente censuradas 
por el Señor Regidor Síndico y durante 
cuyo piazo podrán examinar los vecinos 
y formular las reclamaciones que tengan 
a bien,

Petra 30 Enero de 1915,—El Alcalde, 
G»rlos H .rrach,

Núm. 306
ALCALDIA DE LLÜBI

Confeccionado nuevamente por la Jun
ta repartidora el reparto de Consumos de 
esta vUla para el eflo en curso, con arre
glo al ártica o 8.° de la ley de Presapuee- 
tos de 26 de Diciembre de 1914, perma
nece; a expuesto al público á efectos de 
reclamación, por término de ocho días 
hábiles, contados desde la inserción de 
este anuncio en el B, O. de la provin
cia.

L’ubí 24 Enero da 1915,—El Alcalde, 
Gul*rmo Fei>u. —P, A, de la J. R,— 
Juan Jaame, Secretarlo.

Num. 279
AYUNT.0 DE VILLAFRANCA

Ignorándose ei paradero y aciuel resi
dencia del moso de! actual reemplazo Ea- 
teb»n B»azá Riatora, hijo de Esteban y 
Antonia nacido en esta el 18 de marzo de 
1894, se le cita por medio del presente 
edioic, para que él ó sos padree, parientes 
ó apoderados, comparezcan en esta Gasa 
Gmsistorial a ios efectos de cierre detini- 
iivo del alistamiento, sorteo y principio de 
¡a clasificación de mozos que tendrán la

gar respectivamente los dias 14 y 21 Fe
brero y 7 de Marzo del año actual, pre
viniéndoles que, de no comparecer á 
dichos actos, les parará el perjuicio á que 
haya lugar,

Villafrauca 30 Enero de 1915.—El Al
calde, Francisco Saneó,—El Secretarlo, 
Antonio Oliver.

Núm. 300
AYUNTAMIENTO DE MURO

Ignorándose el paradero y aotaal resi
dencia del mozo nacido en esta villa com
prendido en el alistamiento de este año, 
Pedro Antonio Gamundi Perelló, de Pe- 
d»o Antonio y Maris, ee le cita para que 
comparezja en esta Ooneístorial en los 
días 14 y 21 de Febrero y 7 de Marzo, 
cierre definitivo, sorteo y clasificación de 
soldados previniéndole que de no compa- 
teoer le parará el perjuicio que haya lugar.

Muro 30 de Enero de 1915.—El Alca!» 
de, Jerónimo Maiondra,—El Secretarlo, 
Francisco Oampamar Garrió.

Núm. 305
ALCALDIA DE SON SERVERA

Formado el alistamiento para el reem* 
plazo del Ejército del actual aflo, figuran 
continuados los mozos que á continuación 
ee expresan como naturales de este pue
blo, é ignorándose su paradero, se les 
cita por ei presente para que comparezcan 
ente este Ayuntamiento en los dias 14 y 
21 de Febrero y 7 de Merzo próximos en 
que tendrán lugar respectivamente los ac
tos de cierre definitivo del alistamiento, 
sorteo y principio de la clasificación y de
claración de mozos, previniéndoles que de 
oo comparecer personalmente ó por quien 
les represente en el último dia que se les 
ha citado lee parará el perjuicio que de
termina la ley.

Son 8 rvera 20 de Enero de 1915, - Ei 
Alcalde, Jaime Lull,

Moto» que ee citan
Sebastián Sancho Bureda, de Bernardo 

y de Apolonie.
Antonio L inás Bauzá, de Antonio y de 

Isabel,

Núm. 299
AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE
En el sorteo de contribuyente, celebra

do el dia de ayer, para organización de la 
Junta municipal en el presente año, re
saltaron designados los Vocales que á 
continuación ee expresan:

Sección 1,*—D. Vicente Cardona Tur 
(Pera Pujolét), D. José Esoandell Ferrer 
(Can Escaadell), D Bartolomé Mari Ri
bas (Tomás Corda) y D, Antonio Ribas 
Prate (Can Teyada),

Sección 2.a—D. José Girdona Sala (Ca
sa E'eue), D. Juan Ribas Berra (Cin 
C'eu) y D. Juan Serta Torres (Can 
Fmxa).

Sección 3.*—D. Antonio Ribas Ribas 
(La Viña) y D. Vicente Ribas Cardona 
(Can Gosti).

Sección 4.a—D, Vicente Ferrer Otvay 
(Dis Racó) y D. Bartolomé Costa Tur 
(L'uis),

Sección 5.a—D. Joan Ribas Juan (Can 
Bellotera).

Lo que se hace público á los efectos y 
cumplimiento del art. 68 de la vigente 
ley municipal,

San José 31 de Enero de 1915.—El Al
calde. Antonio Cardona.—P. A. del A,— 
Pedro Escandías Serra, Secretario.

Núm. 276
Don Domingo Divar Perelétegui, Presi

dente de la Audiencia provincial de Pal
ma de Mallorca.
Por ia presente requisitoria ee cita, 

llama y emplaza á Juan Cerdá Matas, de 
veintiún años de edad, hijo de Juan y de 
Juana, soltero, jornalero, natural y vecino 
de Poliensa y actnrelmente de ignorado 
paradero, procesado en causa sobre esta
fas, para que dentro del término de quin
ce días á contar rfeede ia inserción de la 
presente en la Gaceta de Madrid, se pre
sente ante esta Audiencia á fin de señalar 
nuevo día para la celebración dei juicio 
oral de ¡a espreeada censa, bajo apercibi
miento de eer declarado rebelde.

Por tanto; se encarga á las Autoridades
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é lodividaoe de It policU jadioíal proce
dan á la hueca y captara del referida pro
cesado, y oooBígnido lo oondnaoan á la 
Prisión preventiva de esta Oíadad, á 
dÍBDosioíóD de eate Tribunal.

Dada en Palma de Mallorca á treinta 
de Enero de mil novecientos quinoe — 
Domingo Divar,—El Secretario, Luis 
Oanale.

Núm. 231
FISCALIA DE LA AUDIENCIA 

DE PALMA
Estado Irimeetral correspondiente á loe 

meses de O«tobre, Noviembre y Di
ciembre últimos, de loa jaioioe de faltas 
por infracciones de la ley de caz», se
gún lo dispuesto en el art, 73 de su 
Reglamento,
Santa Eulalia,—Joan Mil ó Mari, de

nunciado el 4 Octubre, sentencia conde
natoria el 29 id,, notificada el 29 id,, pen
diente de ejecución,.

Idem.—Vicente Riera Matí, denuncia
do el 15 Octubre, sentauoia condenatoria 
el 29 id., notificada el 29 id», pendiente 
de ejecución,

San José. - Vicente Tur Cardona, de
nunciado eí 23 Octubre, sentencia conde
natoria el 28 Id,, notificada el 29 id., pen
diente de ejecución,

La Puebla,—Miguel Barreros Torrene, 
denunciado el 20 Septiembre, sentencia 
condenatoria el 14 Octubre, notificada el 
23 id,, pendiente exhorto de Campanet,

Idem. — Antonio Togoree Esielrich, 
Antonio Bailo Cree[í, Jaime CrtepíC rer, 
Arnaldo Tarraea Síbaier y Antonio O es- 
pi Palou, denunciados el 26 Ojtubre, een 
tencia condenatoria el 9 Noviembre, no
tificada el 9 id,, pendiente de ejecución,

Al»yor.—Sebastian Berber Polegri, de- 
nanoiado el 28 Diciembre, sentencia con
denatoria el 31 id,, notificada el 31 ídem, 
cumplido.

Feíanitx.—Jaime Utopia Barceló, de
nunciado el 6 Novismore, sentencia c o im - 
denaloria el 10 id., notificada el 10 ídem, 
cumplido,

Petra.—Antonio Cabrer Surada y Ga
briel Ferrer Adrover, denunciados ei 2 
Octubre, sentencia condenatoria el 20 No
viembre, notificada el 20 id., en ejecución.

Artá.—El 8 Noviembre no hubo de
nunciados en Ja sentencia, notificado el 12 
Noviembre, terminado.

Idem.—Sebastian Maesanet Pastor, de
nunciado el 8 Diciembre, sentencia abso- 
Intoria el 15 id., lotificada el 15 id,, ter- 
mltado,

Idem.—Bartolomé Vaquer Massanet, 
denunciado el 20 Diciembre, sentencia 
condenatoria el 24 id,, notificada el 24 
id,, cumplido.

Campos.—Miguel Rigo Riera, denun
ciado el 18 Diciembre, sentencia conde
natoria el 22 id,, notificada el 22 Idem, 
cumplido.

Catedral,—Francisco Oüver Rotselió, 
denunciado el 5 Septiembre, sentencia 
condenatoria el 8 Octubre, notificada ei 
8 id,, pendiente de ejecución.

Palma 26 Enero de 1915.—El Fiscal, 
Lorenzo Dehesa.

Núm.- %81
EDICTO

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de primera instancia del Distrito de 
la Lonja de esta ciudad en providencia 
del día de hoy dada a solicitud de D. Pe
dro, D a Juana y D,s Antonia Perpiña y 
Palmer, en el ramo separado sobre exac- 
cióo de costea,/contra £k Oaofre Palmar 
y Palmer y D. Bernardo Parpiña y Pal
mer hoy ios herederos • desconocidos de 
dicho D. Bernardo Per jifia, se hace sanar 
á éstos que en veiaunos del ao ual se 
practicó en la Secretaria del infrascrito 
Actuario, un embargo para el asegura
miento del pago de las indicadas costas 
sobre datera loadas pensiones que están 
en deber ai nombrado D. bernardo Per- 
yiñá, hoy ú sos herederos desconocidos, 
los expresados solicitantes D. Pedro, doña 
Juana, D? Antonia y D. Mateo Perpifla 
y Baiaguer.

Palma veintiséis de Eoero de mil nove
cientos quince.—Guillermo Vidal,

Ndm. 294 
CEDULA DE CITACION 

DE REMATE
Al .Juzgado de primera intancta del 

Distrito de la Lonja da esta capital y Se
cretaria do D. Antonio Tomés ha corres 
pondldo conocer de una demanda ejecu
tiva producida por el procurador D. Ra
fael Ciar a nombre y en representeción 
de D,B Ana Maria Oardell y Salvé, esposa 
de D, Jaime Vequer y Tomás, de Llnch- 
may-r, contra los herederos desconocidos 
de D. Miguel Pone y Tenasa, el cual era 
también vecino de dicha villa y de con
formidad con lo solicitado, por auto de 
dvs del actual se acordó que se requiriese 
á D. Lorenzo Poos y Coli para que como 
encargado de la fioca hipotecada que lue
go se describirá satisfaciera la suma de 
seiscientas sesenta y seis pesetas sesenta 
y seis céntimos, sus intereses ai seis por 
ciento anual desde el veinte y uno de 
Septiembre de mil novecieotos trece hasta 
el efectivo pego, intereses al cinco por 
ciento anual de los devengados hasta el 
veinte y ocho de Noviembre ultimo y que 
vencieren y costas y pata el caso de que 
no se verificase el pago en el acto, se pro
cediera al embargo de bienes bastantes 
al cubrimiento de dichas responsabilidades 
y en pamer logar sobre la indicada finca, 
hecho todo lo cual se acordaría lo demás 
procedente,

Expedido el oportuno mandamiento de 
ejecución el diez y ocho de los corrientes, 
se practicó el requí imiento acordado á 
D, Lorenzo Pone y Cotí, también vecino 
de L'uchmayor y por no haber satisfecho 
dichas responsabilidades se embargó se
guidamente la referida finca oonsietente 
en una pieza de tierra ella en el término 
de dicha villa, llamada «Galdent» pego 
del mismo nombre, de extensión diez 
huertos, poco más é menos ó sean cua- 
xenta y cuatro áreas treinta y nueve cen- 
tiáreas, que linda al Norte con tierras de 
Amonio Ros, camino de carro mediante, 
al Este c o d  la de Fíanoisoo Tomás, al Sur 
con la de D. Miguel Pnig y ai Oeste con 
la de Matías Tomás y Alonso.

Y en pievidencia de huy se ha manda
do que se citen de remate por medio de 
cédale, publicada en el Bo l b t in  Of ic ia l  
q b  esta provincia y en ios parajes de cos
tumbre de esta capital y en el de la repe
tida villa de Lluchmayor, á los herederos 
desconocidos del propio D. Miguel Pone 
concediéndoles el término de nueve dias 
para que se peisonen en los autos y se 
opongan á la ejecución, si les conviniere, 
y que se haga expresión de haberse prac 
ticado el embargo á los referidos herede
ros previo el requirimlento de pago rela
cionado.

En su virtud y para que sirva de cita- 
o ón de remate en forma á los herederos 
desconocidos de que se trata se expide la 
presente cédula previniéndoles que si 
dentro del indicado plazo de nueve días 
no se personan en autos les parará el per
juicio á que hiya lugar en derecho.

Palma veinte y uno de Diciembre de 
mil novecientos catorce.—P. I. del Secre
taria D. Antonio Tomás.—Francisco Ra
bí, oficial aosiliK.

Núm. 275
El Gomandante Militar de Marina de la 

provine a de Mallorca y Director Local 
de Navegación y Pesca Marítima.
Hago saber; Qua debiéndose proveer la 

plaza de Ponto Inspector de buques de 
esta Provincia Maduma con arreglo al ar
ticulo 12 que á connuuic ón se inserta de 
bs regles para U provisión del cargo de 
Perito Inspector de Duques mercantes 
aprobado por Real Decreto de 15 de Aonl 
de 1911 y modificadas por el de 29 de 
Mayo de 1912 se sacan a oposición dicha 
pieza,

Art. 12 Cuando el cargo de Perito 
Inspector ó de suplente haya de proveer
se por oposición se procederá an la forma 
siguiente:

Se anunciará la vacante en la Gaceta 
de Madrid, en el Diario Oficial del Mmie- 
terio de Marina y en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la Provínola en que se ha cuonr aque
lla, señalando en ei anuncio la fecha en 
que tendrán lugar ios exámenes, que será 
la de transcurrida noventa días a partir

de la de la Gacela en que se ineerh el 
anuncio,

Las instancias para tomar parte en la 
oposición se dirigirán al Director General 
de Navegación y Pesca Marítima, por 
condooto del Comandante de Marina de 
la Provincia en que exista la vacante, 
acompañándola á dichas instancias los 
documentos acreditativos del deiecho del 
candidato á optar al cargo.

Dicha Autoridad de Marina, al remi
tir las intancias, icforma'6 si en algunos 
da loe solicitantes ocurre algunos de loo 
casos de incompatibilidad que previene el 
articulo noveno y de no ser asi también 
lo h«rá constar en su informe.

Ea vlrmd de lo prevenido en el articu
lo transcrito se saca á oposlón dicha pla
za verificándose los exámenes el próximo 
3 de Mnyo con •as restricciones que esta
blece la regla primera del articulo 28.

Lo que te hace púb ico para general 
conocimiento,

P^lmn 30 de Enero da 1915.—Francis
co Eustñal,

Núm. 290
Don Pedro M.a Cardona y Prieto, Tenien

te de Navio, segundo Comandante de 
Marina de la provínola de Meaoroa, 
Jaez Instructor del eupedíenie que se 
iostruye por hallazgo de un ramal de 
cadena realizaoo por loe tripulantes del 
falucho «Antoñita» en aguas de este 
puerto.
H*go saber; que estando el referido 

beque dedicándose á la extracción de 
objetos que estorbaban para hacer ciertos 
boles con las redes sardineras en aguas 
de este puerto, con autorización de esta 
Comandancia, por medio de buzos; y 
estándolo haciendo el día treinta de No
viembre último en el ponto denominado 
plana de Cahfigu^ra, se encontraron en el 
fondo un ramal de cadena de veinticinco 
metros de largo, y sesenta milímetros de 
diámetro, con un grillete en uno de sus 
extremos,

Las personas que se crean dueñas de la 
cadena reseñada, se presentarán en este 
Juzgado, dentro del término de treinta 
días, contados desde la publicación en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, con los 
oocumentos necesarios que acrediten su 
derecho, pues en otro caso y si no se 
presentase reclamación alguna al finalizar 
dicho plazQ, será entregada á sus halla
dora*.

Dado en Mahón á treinta de Eoero de 
mil novecientos quince.—Pedro M.* Car
dona.

Núm. 134
D. José M.* Sunytr y Gomia, Capitán de 

Cu<beta de ia Armada, Juez Instructor 
de la Ayudantía ae Marina de Alcudia. 
Por el presenta edicto, se cite, Uaaia y 

empieza a Bernardino Morro Bergue á fin 
de que en el término de noventa dies, 
contados desde su publicación en el Bo 
LE.iN Of ic ia l  de la provincia, se pteseo- 
te ame eaie Juzgado á respouder á lo» 
cargos que te resauea en causa que se le 
sigue por profago en la mieiigeacia que 
de no verificar dicha presentación, le pa
rará los perjuicios a que haya lugar.

Alcudia 18 de Eoero de 1915.—£* Juez 
lostíuctor, Joaé M,* Banyer.—Por man
dado de S. d,, R.cardo Giménez,

Nam. 149
REQUISITORIAS

^Mouserrai y Coves José, de José y 
Amoma, domiciliado uitiuiameate en 
d‘Atraco, se pteBetiará en el térmiao de 
sesenta días, ante el Jaez luaiructor de 
esta Ayudantía de Marina, para responder 

■ de .os cargo» que le resaltan por b u  falta 
■ ae pceseniuo.óu ai ser llamado al se*vicio,

Audraitx 19 EoetO de 1915.—Antonio 
Fenagui,

1 Núm. 177
Vails de Padrinas Batto.omé, nataraí 

de Palma (Mano.ca), de estado eeltero, 
profesión peeoador, de veinte años de 
edad, procesado por el delito de deser

' cióu; compadecerá en el término de irein- 
' ia días, ante D. Gabriel Rodtigaez Acoa- 

le, Ja*z Instruoiov Tenlebie de Navio del 
Crucero «Reina Regente»,

Dado en Cartagena á diez y ocho de 
Eoero de mil novecientos quinoe —El Se
cretario, Juan Camiñas.—V.° B.°—El 
Juez Instructor, Gabriel Rodríguez,

Núm. 213
Font Garoias Antonio, hijo de Loieczo 

y de Maria, natural de Msnecor, Ayunta
miento de id., provincia de Batoa ee, es
tado soltero, profesión ó oficio *e ignoran, 
edad veinte y cinco años, estatura se ig
nora lo mismo que las demás señas perso
nales, domiciliado últimamente en Mana- 
cor (Btieere^), procesado por la falta de 
incorpotaoió ; compar^ctrá so el té mic-o 
de treinta dies ante •! expresado Teoieote 
Jü<z Instructor del R gimienio laíeniería 
de I oa número sesenta y dee D. Guiher 
mo Viilalonga Pone, residente en esta 
P aza, b<jo apercibimiento que de no 
rf ornarlo será declarado r beide,

D<dn en Palme á 23 Enero de 1916, 
—El 2.° Teniente Jutz lueirocior, Gui
llermo Villalonga.

Núm, 253
Maesot Terrades Miguel, hijo de Bar» 

(oiomé y de Juana Malla, Datarai de 
Aodraitx (Baleares), de estado soltero, 
profasióa cocinero, de 20 años, señas: 
cuerpo creciendo, ojos pardos, pelo casta
ño, frente y cariz pequeña, boca regular, 
barba salierte, co or sano, domiciliado 
uitimBmrnte en Andtaitx, proot-sedo por 
falta de peesenteo ón pura su ingreso en 
él servicio activo de i» Armada; compare
cerá en término de 90 d.as ante el Juez 
lastruotor de la Comandancia de Marina 
de esta provincia, Teniente de Navio Don 
Juan Delgado Oteolaarruchi,

Palma 28 de Enero de 1915,—Joan 
Dílgadc.

Núm. 269
Tones Amengual Juan, hijo de Juan y 

de Antonia, de 26 años de edad, soltero, 
labrador, natural y vecino de Cindadela 
(BBeares), en la actualidad de ignorado 
paradero, procesado por el delito de in
fracción de la Ley de caz*; comparecerá 
dentro el té mino de diez días ante este 
Juzgado de intrucción ds M»hóa para ser 
constituido eo prisión provisional en 
méritos del sumario que se le sigue por el 
indicado delito, bajo apercibimiento da 
ser declarado rebelde,

Mahón 25 Enero de 1915,—El Juez de 
insttacción, Carlós Acquaioni.

Núm. 292
Torres Amengual Juan (a) Salpruch, 

hijo de Juau y de Antonia, de 26 años de 
c-dad, soltero, jornalero, nata^ai y vecino 
de Ciadadel# (Bueareb), cuyo paradero se 
ignora, con auieoedeate penales, y actual
mente procesado en méritos de sumario 
sol re desacato é inf acción de ia Ley de 
caza, compadecerá ante este juzgado dea- 
tro el término de diez días »1 objeto de 
aotific*r«e el auto de conc usión de dicho 
sumarlo y ser reducido á pns.ón prov.aiü' 
nal, bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde,

Mahón 30 Suero de 1915, —El Juez de 
ÍQBítucc óo, Ganos Acquaroai.

Nam, 293
Roig Ta res Jusé, h jo de Juan y de 

Ea-aua, natural de San Antonio Aoad, 
Ayautamieoio de Saa Amonio Aoaa, 
ptovíucie de Baleares, de estado soiteco, 
de oficio labrador, de ve miú año de 
edad, domiciliado aitiuitemBuie eo Sao 
An.Oüio Abad, provincia de Baleares, 
procesado por habe faltado á concentra
ción á tilas para su destino a Cuerpo acti
vo; comparecerá en e¡ térmiuo de treinta 
días ame ei primer Teniente dei Batallón 
Casadores de Ib.za o,° 19. D, Vmeate 
Cuetso Mizabalaga residente en esia pla
za, bajo apercibimiento que de no efec
tuarlo será declarado rebelde.

Ibiza l.° de Febrero de 1915.—El pri
mer Teniente Jaez mstraoior, Vicente 
Cuervo.

P A LM A. — Es c u e l a - Tipo g r  a f io a
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